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rrodo de ley, no ha comparecido 

se concederá la autorización so- 
licitada en su rebeldía Agrégue- 
se la documentación presentada 
y téngase en cuenta el domicilio 
judicial fijado CUMPLASE f) Dr 
Arturo Márquez Presidente f) 
Dr Aníbal Ramo Leda Eiena 
Saltos Vocales Médico y Educa- 
dor Or Edwin Lalama Vayas se- 
cretario 

Lo que comunico a usted para 
los fmes de Ley 
Atentamente, 

Dr Edwin Lalama Vayas 
SECRETARIO 
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CITACION JUDICIAL 
TRAMITE 2868-2001 
CAUSA. TENENCIA 
ACTORA ENMA DE LOURDES 
VILLAMARIN ESPINOZA 
DEMANDADOS MARCO AN- 
TONIO ESPINOZA TORRES Y 
CRISTINA MELANIA LOAJZA VI- 
LLAMARIN 
CUANTIA. INDETERMINADA 
TRAMITE: ESPECIAL 
MENOR: NATASHA CRISTINA 
ESPINOZA LOAIZA 
EXTRACTO 
PRIMER TRIBUNAL DE MENO- 
RES DE PICHINCHA: Quito, 8 
de mayo del 2001 las 15H10" 
VISTOS Atento al sorteo real- 
zado este Tribunal en nuestras 
calidades de Presidente, Vocal 
Médico, Vocal Educadora, Se- 
crelaro que certifica avocamos 
conocimento de la presente 
causa en lo principal, previo jura- 

mento realizado por la actora se- 
fora ENMA DE LOUADES Vi- 
LLAMARIN ESPINOZA, de des- 
conocer el domicilio del padre de 
la menor NATASHA CRISTINA 
ESPINOZA LOAIZA, el Tribunal 
dispone se cite por la prensa al 

demandado MARCO ANTON"-> 
ESPINOZA, al amparo de lo dis- 

puesto en el articulo Nro. 86 del 
Cédigo de Procedimiento Civil a 
fin de que señale domicilio judi- 
cial en el proceso de tenencia 
seguido en su contra st así no lo 
hiciere se uzgará en rebeldía y 
continuará el proceso, la deman- 
da que antecede es clara, preci- 
sa y Teúne los requisitos de ley, 

  

y Se proseguira con el tramite 

respectivo En la presente causa 
intervenga el Servicio Social, a 
tin de que investigue e informe - 
Agréguese al proceso la docu- 
mentación que se indica - Tóme- 
se nota del casillero judicial se- 
halado por el compareciente - 
NOTIFIQUESE - f) Dr José Hi- 
daígo, Presidente.- f) Dra Geor- 

gina Mena Y Médico. f) Lcda 
Rosa Velasco (E) - Certfico - Lo 
entrelineado Madre de los meno- 
res Alberto Javier y Valera lus- 
beth Aucancela Gamboa - Vale.- 
Atentamente, 
Ab Esteban 8 Pantoja € 
SECRETARIO JUDICIAL DEL. 
TRIBUNAL DE MENORES DE 
PICHINCHA No 3 - 
Hay un sélto 
ay2015697/A C 

R del E 
SECRETARÍA DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL DE MENORES DE 

PICHINCHA 
AL SEÑOR FRANKUN PATRI- 
CIO SUNTAXI SIMBAÑA Y AL 
PUBLICO EN GENERAL SE 
LES HACE CONOCER LO QUE 
SIGUE: 
EXTRACTO. 
ACTORA: BLANCA JANETH 
LINCANGO MOROCHO 
CITADO: FRANKLIN PATRICIO 
SUNTAX! SIMBAÑA 
MENORES. MARLON PATRI- 
CIO Y LUISA CAROLINA SUN- 
TAXI LINCANGO 
CAUSA. AUTORIZACION DE 
SALIDA 
TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTÍA. INDETERMINADA 
JUEZ: PRESIDENTE TRIBU- 
NAL DE MENORES DE PICHIN- 

PROVIDENCIA: 
TRIBUNAL SEGUNDO DE ME- 

NORES DE PICHINCHA.- Quito 

mayo 22 Tal 2001.- A las 10H+- 
VISTOS. En virtud del sorteo 
que antecede avocamos conoci 

miento de la presente causa Poy 
cuanto la petición que antecede 
es clara completa y precisa reú- 
ne los requisitos de Ley se acep- 
ta a trámite. En lo principal y por 
desconocerse el domicilio del 
padre de la mertor MARLON PA- 
TRICIO Y LUISA CAROLINA 

a/2015674/A 
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SECRETARIA DEL PRIMER 
TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA, 
Al público en general y al señor 
MILTON AUGUSTO PROANO 
PERALTA, le hago conocer lo si- 

guiente 

EXTRACTO JUDICIAL 
ACTOR: TERESITA DEL ROCIO 
MORALES ALVAREZ 
DEMANDADO. MILTON AU- 
GUSTO PROAÑO PERALTA 
TRAMITE AUTORIZACION DE 
SALIDA DEL PAIS 
CUANTIA ESPECIAL 
JUEZ: PRIMER TRIBUNAL DE 
MENORES DE PICHINCHA No. 
1 

PROVIDENCIA 
PRIMER TRIBUNAL DE MENO- 
RES DE PICHINCHA.- Quito, a 
29 de Mayo del dos mil uno a las 
9H00 VISTOS: Atenta la petición 
de Autorización de Salida del 
Pais, cumplidas las formalidades 
legales y de conformidad al Art 
86 del Código de Procedimiento 
Civil, bajo juramento de la seño- 
ra Teresita del Rocio Morales Al- 
varez. Dice desconocer el domi- 
culto o residencia del señor MIL- 
TON AUGUSTO PROAÑO PE- 
RALTA. Publíquese el extracto 
de esta pubhcación en unos de 
los diarios de mayor circulación 
citándole al señor MILTON AU- 
GUSTO PROAÑO PERALTA, de 
no comparecer dentro de los 
vente días contados desde el 
día siguiente de la última publt- 
cación, y de no haber señalado 
casillero judicial el trámite conti- 
nuará en rebeldía. - intervenga el 
Departamento del Servicio So- 
ciaí de este Tribunai.- Téngase 
en cuenta el casillero judicial de 
la actora. NOTIFIQUESE 
$) Dr. Gonzalo ingoyen Presiden- 
te.- f) Dra Rosa Velasco Vocal 
Educadora. f) Dr. Eduardo Sata- 
zar Vocal Médico.- f) Dr. Diego 
Camacho Secretario. 
Lo que comunico a usted para 

los fmes de Ley. 
Atentamente, 
DAR. GONZALO IRIGOYEN DEL 
POZO 
PRESIDENTE DEL PRIMER 
TRIBUNAL DE MENORES DE 

DE MENORES DE PICHINCHA 
PROVIDENCIA: 
SEGUNDO TRIBUNAL DE ME- 
NORES DE PICHINCHA - Quito, 
10 de mayo de 2.001 - Las 
14h20” - VISTOS Por el sorteo 
realizado, avocamos conoct- 

miento de la presente causa - 
Por haber declarado la actora 
sobre el desconocimiento del ac- 
tual domiciho del Sr SIMON BO- 
LIVAR ZAMBRANO PINOS, se 
dispone citarlo por la prensa de 

conformidad con lo dispuesto en 

el Art 86 del Código de Proced:- 
miento Civil, esto es mediante 
tres publicaciones que se harán 
en días distintos, por Uno de los 
dianos de mayor circulación de 
la Provincia - Si contados vemte 
días a partir de la Última pubhca- 
ción no comparece, se concede- 
rá lo solicitado en rebeidía - Tén- 
gase en cuenta el casillero judi- 
ctal señalado por la actora - 
Cúmplase 
F) Dr. Arturo Márquez, El Presi- 
dente, f) Dr. Aníbal Ramos, Votai 
Médico, f) Lic. Elena Saltos, Vo- 
cat Educadora, f) Ab Esteban 
Pantoja, El Secretario 

Lo que cito para los fines de Ley. 
Ab Esteban Pantoja 

SECRETARIO DEL TMP-2 
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R. del E. 
SECRETARIA DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL DE MENORES DE 

PICHINCHA 
AL SEÑOR EDUARDO ALIPIO 
MORALES ARGUELLO Y AL 
PUBLICO EN GENERAL LES 
HAGO SABER LO SIGUIENTE: 
EXTRACTO: 
ACTOR: JENNY ELIZABETH 
CALDERON MALES 

CITADO: EDUARDO ALIPIO 
MORALES ARGUELLO 
MENOR: EDUARDO JAVIER 
MORALES CALDERON 
CITADO: EDUARDO ALIPIO 
MORALES ARGUELLO 
CAUSA: AUTORIZACION DE 
VIAJE No, 2492-2001 
TRAMITE, ESPECIAL 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUEZ: SEGUNDO TRIBUNAL 
DE MENORES DE PICHÍNCHA 

JUEZ JUDI CIAT... manites- 
tando su consentimiento U oposi- 
ción a la Autonzación de salida 
del país solicitada - Si contados 
vente días a partir de la última 

publicación no Comparece, se 
concederá la sauda del país en 
su rebeldía.- Téngase en cuenta 
el casillero judicial señalado por 
la actora y agréguese la docu- 

mentación adjunta.- Cúmplase 
$ Dr Arturo Márquez Prestiente, 

f) Dr Aníbal Ramos Vocal Médi- 
co, f) Leda Elena Saltos Vocal 
Educadora, f) Dr. Edwin Latama 
Vayas Secretario 
LO QUE CITO PARA LOS Fl- 
NES DE LEY 
DR. EDWIN LALAMA VAYAS 
SECRETARIO TMP-2 
Hay un sello 

ay/2015609/A C 

EXTRACTO JUDICIAL 
ACTORA: María Flores Muñoz 
DEMANDADO: Carlos Marcelo 
Cupueran Arevalo 
CAUSA: Autorización de salida 
del país. 
MENOR Alexander Fabricio Cu- 
pueran Flores 
Causa No. 2851 
SEGUNDO TRIBUNAL DE ME- 
NORES DE PICHINCHA.- Quito, 
8 de Mayo del 2001, las 09H15 - 
VISTOS.- En virtud del sorteo le- 
gal avocamos conocimiento de 
la presente causa - En lo prnol- 
pal la petición que antecede, es 
clara, precisa y reúne los tequist- 
tos de ley por lo que se la admu- 
te al trámite correspondiente; por 
cuanto la actora bajo juramento 
afirma que desconoce el domici- 
lio del demandado se dispone c+ 
tar por la prensa al señor CAR- 
LOS MARCELO CUPUERAN 
AREVALO mediante tres publi- 
caciones en uno de los penódi- 

cos de mayor circulación de la 
localidad tal como dispone el 
Art. 86 del Código de Procedi- 
miento Civil, a fin de que dentro 
del término de ley comparezca 
ante este Tribunal y exprese su _ 
aceptación u oposición a la auto- 
rización de salida del país el me- 
nor de edad: Alexander Fabricio 
Cupuerán Flores, agréguese al 
proceso la documentación ad- 

Junta, féngase en cuenta el casi- 

Si
 

  

JUEVES, 31 DE MAYO DEL 2001 

REPUBLICA DEL ECUADOR oa 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS % $ 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA CIUDAD 8: CAMPO 

PASTOR MORRIS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía IN- 
MOBILIARIA CIUDAD8CAMPO PASTOR 
MORRIS CIA. LTDA. aumentó su capital en 
US $ 450.00 y reformó sus estatutos por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Prime- 
ro del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de 

noviembre del 2000. Fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías mediante Re- 
solución N* 01.Q.J.2593 de 24 MAYO 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 534.00 está 
dividido en 534 participaciones de US$1 cada 
una. 

Quito, 24 MAYO 2001. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
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